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P A R T E  OFICIAL.
S. M. la Reina., su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, cóntinúan en esta corte sin novedad en su importan
t e  salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
P a rís  11 de Mayo.

$ 0  hubo bolsa el dia 10 por  ser domingo.

S. A. R. la duquesa de Orleans  cont inúa m u y  al iviada en 
su salud;  ay e r  se ha levantado por  pr imera vez.

( P resse .)

Nuestro correspons.il  de Bruselas nos dice que el comisa
rio chino H o a ng -T o ng -  K a o,  procedente de Amsterdam , ha 
11 egudtLÜ Aml>eres, donde ha tenido una larga conferencia 
(ion mió de nuestros principales  armadores^ Este enviado del  
ihipecio elel centro habla bastante bien el francés y el ingles; 
1» acompaña el sobrino del gobernador  L i o ,  joven de e x t r a o r 
dinaria hermosura ,  y un archiniandista de la misión rusa en 
Pekín. H a n  expedido ya cerca de 20 patentes de corso, en que 
ae halla estampado el dragón imperial  sobre pasta de arroz.

Han mandado retener  sus asientos para la expedición que 
debe salir á las cuatro por el camino de h i erro;  asi pues l l e 
garán el domingo en la tarde  á Bruselas,  donde una  gran 
multitud de curiosos d e b e ' salirl.es ai encuentro.

El asesinato del lor d W i l l i a m  Rusel l  exci ta en el mas 
alto grado la atención de los habitantes de Londres.  L a  m u l 
titud se di r ige d iar iamente al hotel del difunto.  Hasta  ahora 
no han producido resul tado alguno las pesquisas judiciales.  
?Ud¡i se sabe acerca del  l lamado C a r r  , cuyo arresto hemos 
anunciado ya.

El bil lete de banco nuin. 101 que f a l t ab a ,  la navaja  de 
afeitar y las alhajas han sido hal ladas por Mr .  P a i r e ,  comi 
sario de pol icía,  en el 'oficio del  despensero.  Esta ci rcunstan
cia puede a y u d a r  á descubr i r  el au tor  ó autores  del  cr imen.

El  Univers publ ica una car ta  de Da mas co ,  fecha 4 de 
Marzo,  en que se refieren nuevos pormenores  relat ivos al 
asesinato del padre  Tomas.  U n a postdata de esta car ta  a n un -

que se acaba de, 'descubrir  a lgunos pedazos del cuerpo del  
criado del padre  Tomas  en un sumidero de la casa de J a b r r i ,  
\  (lue l°s autores del  asesinato están ocultos ó se han fugado 
ue Damasco.

 ̂ El  mismo periódico anuncia que Mr.  G r e m i e u x ,  vicepre
sidente del consistorio israel i ta de P a r í s ,  ha ido á L ondr es  
«ptí motivo de la ocurrencia de Damasco.

(L e  ConstitutionncL)

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L S R .  C O N D E  D E  F O N T A O .

! Sesión del d i  a 18 de Mayo dé 1840.
Se abre á la una; V le id a é l acta de la anterior, es apro

bada.; : . • ;;rs ,

Queda enterado el Sénadó de lina comunicación del señoi 
tdel* Portazgo-,1 Senador electo por Córdoba, desdi 

i Manifestando su imposibilidad de admitir el-cargc
^■■oenádor̂  pbr el¡ ittaL estado de su salud.
" '^ ^Dosecuencia de una comunicación del Sr. Primo de Ri* 
era y presidente de la comisión encargada de examinar b 

proposición sobre provisión de las vacantes que ocurran ei

!as carreras  civil y  adminis t ra t iva en excedentes de las mis- 
n a s , manifestando la necesidad de que la tercera sección nom
bré un individuo para dicha comisión en reemplazo del señor 
R i v ad e ne i r a , invita el Sr,  Pres idente  á que se reúna esta sec
ción para verificar dicho nombramiento.

Se lee un oficio de D. José Ciscar y O r i o l a ,  Senador  por 
V a l e n c i a , solicitando licencia por  tres meses pura restablecer  
su salud.

El Senado no la concede.
Se aprueban sin discusión los siguientes dictámenes de la 

comisión de Actas:  ,
í? Pr oponiendo la aprobación de las actas dé N a v a r r a |

3eg n n d a r en o v a c i o n.
2? A dmi t ie nd o ' a l  Sr.  marques  de L e i s , Senador  por  la 

provincia de Orense ,  cuyas segundas elecciones ya están a p r o 
badas.

3? Ap ro  bando las elecciones de L é r i d a ,  pr imer a r eno
vación.

4? Proponiendo la admisión del  Sr. Ar an g ur en  , Senador  
por C i u d a d - R e a l ,  segunda renovación,  en reemplazo del se
ñor  marques  de Santa Cruz.

5? Admit iendo al Sr. marques  de Casteldosrius y D. Fél ix  
T o r r e s  y A m a t , obispo de Astorga , Senadores por Barcelona.

8? Opinando por la aprobación de las elecciones de C a s 
tel lón de la Plana y admisión del  Senador por dicha p r o v i n 
cia D. Facundo Infante.

7? Proponiendo la aprobación de las elecciones de T a r 
ragona.

E nt r a  en el salón el Sr. Minis t ro de Hacienda.
E l  Sr.  Gómez B e c e r r a , secretario de la comisión e ncar ga

da de informar  sobre la adición al reglamento propuesta por 
el Sr.  Carrasco,  da cuenta del dictamen de dicha comisiou. 
Se anuncia que se i mpr imi rá  en el Diario de las sesiones.

Or de n del dia.==±Discusion del provecto de ley aut or i zan
do al Gobierno para qríe cont inúe cobrando las co nt r i buc i o
nes , é invi r t iendo sus productos  con arreglo a la ley de 28 
de J u l i o  de 1838.

Se lee el dictamen de la comisión en estos términos:
" L a  comisión nombr ada  para examinar  el proyecto apro

bado por  el Congreso de los Diputados  en 7 del corr iente  a u 
torizando al Gobierno á cont inuar  cobrando las cont i ibuc i o-  
nés que  no hayan sido ext inguidas  por  las Cortes,  e i n v i n i e n 
do sus productos con ar regl o á la ley de 28 de J u l i o  de 1838,  
t iene el honor de pr oponer  al S en ado ,  después de haber  o í 
do al Gobi erno de S. M . , y  conferenciado detenidamente s o
bre el p r oy e c t o ,  que  se s i rva ap rob ar lo  en los términos que 
lo ha sido por el Congreso de ios Diputados.

Ar t .  1? Se autoriza al Gobierno para cont inuar  c o b r a n 
do como hasta aqui  las rentas y contribuciones,  cou exclusión 
de Ia9 que  hayan sido ext inguidas  por  las Cortes, é i nver t i r  su 
producto en los gastos del  Estado con sujeción á la ley de 27 
de Jt i l  io de 1858.

Art .  2? La autorización que se concede al Gobierno en el 
ar t ícul o an ter ior  concluirá en fin de Diciembre de 1 8 4 0 ,  si 
antes no se decretase y  empezase á r eg i r  la ley de presupues
tos ,  cuyo proyecto está preseutado á las Cortes.

El  Senado con su s abidur ía  resolverá lo que crea mas justo 
y  conveniente.  Sala de Comisiones del  Senado 13 de Mayo 
de 1 8 4 0 . = M a r i a n o  E g e a . = J o s é  Pr imo de Ri ver a . — J u a n  Ne- 
pomuceno F e r n a n d e z  San M i g u e l . = J o s é  de San M i l l a n . = E I  
marques  de Somérue!os. ,,

El  Sr.  D I A Z  C A M A C H O :  Pie pedido la palabra para 
hacer  una pregunta al Gobi er no,  y es si en esta autorización 
se compr ende  la de cobra r  el medio diezmo ó no.

El  Sr .  Minist ro dé H A C I E N D A :  E  so no está c o m p r e n 
dido : el medio diezmo nada t iene que ve r  con esta cuestión

El  Sr. M E L G A R E J O  (D. Sant iago)  : S e ñ o r e s , con ruboi  
tomo la palabra en cont ra del  proyecto de ley que se presen
ta á la discusión del  S en a d o ;  porque t ratándose en el la d< 
au tor izar  al Gobierno para la cobranza de contr ibuciones,  eí 
una carga tan necesaria para ma nt ener  á los Est ados ,  que sir 
el la es imposible subsistiese la sociedad. Asi pues mi ánime 
no es de j ar  de aut or i zar  al Gobierno de S. M. para esta c o 
branza;  mas t endré  precisión de hacer  ciertas observaciones 
las cuales no están en perfecta armonía con la autorización,  3 
por eso he tomado la pa l abr a en contra,  el igiendo el pedirl i  
en este sentido negat ivo porque de otro modo no permit í  
usar la el reglamento.  Asi pues pr incipiare  haciendo alguna 
observaciones,  las cuales harán conocer que la contribucioi  
no ésta r epar t ida con justicia , y que la provincia de Cuene; 
se encuent ra  sumamente recargada con respecto á las demas 
asi como su pobreza y lá actual  si tuación en que se en cucn t r  
no l a  permi ten hacer  estos desembolsos terr ibles que exigei 
sacrificios continuos de par te  de los pueblos.  P ar a  probar  qu 
no se ha guardado la proporción j us ta  que  se necesita, coi 
las demas provincias del re i no,  examinaremos lo pr imero 1 
prov incia de 'Cuenca sola y aisladamente.

Esta provincia ocupa en su posición topográfica un  terre 
no tal  vez el  mas  ésteri l  de toda la Península:  ademas viend 
y exami nando su población,  y ésto por el estado que se ma 
n«fiesta eq la ley electoral  qpe rige pa ra  el  nombramiento d 
Diputados y o p u e s t a  de  Senadores  9 encont raremos  tjué a

la pusieron en el año 1837 234,582 almas de población.  Si 
iespues examinamos la r iqueza de esta misma provincia ,  ve
remos que su úl t ima estadística, que se formó en 1822,  y en la 
cual se hicieron los mayores esfuerzos para saber su r iqueza,  
se hizo subi r  esta á 37.557,702 rs. Esta riqueza es solo el p r o 
ducto de la a g r i c u l t u r a ,  porque all i  no hay ni ga nade rí a ,  ni 
fábricas,  ni ningún otro género de industria.  Repár tanse estos 
37.557,702 rs. entre 234,582 almas,  y resul tará un diario á 
cada uno de sus habi tantes de unos 15 mrs. De esta tan mez
quina subsistencia todavía tiene (pie hacerse mucha deducción,  
como es la r iqueza de bienes nacionales no enagenados,  y la. 
correspondiente á varios propietarios  de la misma provincia;  
y si todo se re l lexi ona,  vendremos á conocer lo aflictivo de s u 
situación.

Eii 1837 he dicho que eran 234,582 almas:  estas se reba
jaron á 2100 y tantas en el año siguiente de 5 8 ,  y en el de  
59 quedaron reducidas á 2040 y tantas:  de manera que veni 
mos á para r  en que en tres años se ha hecho ia rebaja d e  
30,217 individuos ; y si sigue en esta proporción la rebaja ,  
puede decirse que la población va á dest ruirse en esa p r ov i n 
cia : y todo consiste en la miseria de sus habitantes.  De aqui  
se sigue que una porción de familias salen á buscar su subsis
tencia en las provincias l imítrofes y otras que t ienen di spo
sición para el t rabajo.  La provincia de Cuenca nada t iene de  
es to,  y por consiguiente se encuentra sumida en una mi s er i a  
muy deplorable .

Si consultarnos ahora su posición,  ya  he dicho que su. 
temple es bastantemente duro.  Si hacemos una compar ac i ón 
con las demas provincias ,  no podemos menos de da r  la prefe
rencia á las m a r í t im a s ,  cuyo temperamento es alegre y su ve-  
jetacion product iva.

Yo quisiera , señores ,  presentar  una estadística exacta d e  
todas las provincias ;  pero fal tando es ta ,  es necesario ate-  
tenerse á lo que está á la vis ta,  que es la pobl aci ón,  siendo 
esta la base de los consumos,  cuya contribución es una de las. 
que mas pesan sobre nuestra nación.

Asi pues la población es p r od u ct o ,  y causa á la vez de la. 
r i queza;  de manera que una provincia que tenga mucha p o 
bl aci ón,  esta produci rá su r iqueza ,  y esta la población.  E s 
tas son causas que todo el mundo las conoce.

Descendiendo á exami nar  la contribución de consumos,  se 
verá que no guarda proporción cou la población;  y f al tando 
esta , es injusta la que se ha hecho. No he podido hacer  un 
examen de todas las provincias ;  pero sé de var ias ,  y lo d e 
mostraré at Senado del modo mas patente.

Pr incip iare  por Cuenca.—T ie ne  254,582 almas;  paga por  
contribución de consumos 572 ,768 rs.

Pues , señores , echada la cuenta , loca á cada uno de sns 
habitantes 15 y un décimo. No se olvide esto , porque sobro 
eilo versa la pun tual idad de mis observaciones.

A l b a c e t e . = E s  una provincia que linda con 1a nue st ra ,  y 
á la que se han agregado muchos pueblos.  Esta tiene 180,763 
almas , y se la repar ten  por consumos 142,979 rs. Pues bien: 
repart idos  estos ent re  cada uno de sus habitantes,  tocan á 5 y  
un quinto.  Par a  mayor  satisfacción del Senado,  di ré  que si se 
repart iese en la provincia de Albacete en la misma forma que 
á la de C u e n c a ,  le hubiera  tocado 2.368,905 r s . ; por consi 
guiente se la ha hecho gracia de 325,926 r s . : esto es palpable .  
Vamos á otra.

Al mer ía . — Ti ene  234,780 a l m as ,  ó sea 202 almas mas que 
Cuenca.  Si examinamos su posición , veremos cuán diferente es 
su r iqueza.  A esta provincia la tocan de contribución 1.544,723 
r ea l es ,  ó sea 6 y  un tercio por  cada habitante.  Si se la h u 
biese repart ido respecto á Cuenca,  deber ía pagar  374,807 rs., 
y se la hace de gracia 153,808 rs.

Gr a n a d a ,  que tiene mayor  población,  pues cuenta 370,974 
a l mas ,  tiene de contribución de consumos 2.989,271 rs. , ó sea 
8 y dos quintos p o r ca d a  habitante; y la correspondían 4.901,983 
reales,  y l leva de gracia 1.912,712 rs.

Málaga.  =  Ot ra  provincia r i ca ,  en que todas sus p r o
ducciones salen al ex t ra n ge ro :  t iene 338 ,442 a l mas ,  y paga 
2.426,107 r s . : tocan á cada habi tante 7 y dos tercios:  la cor
respondían 4.435,220 r s . : t iene por consiguiente de gracia 
27, 113 rs.

Si no temiese incomodar  al Senado,  seguiría á otras p r o 
vincias ;  pero di ré  que Cáceres,  M u r c i a ,  Pontevedra y O v ie 
do t ienen iguales ve nt ajas ,  como aqui  se demuestra.  Asi pues 
resul ta que la provincia de Cuenca está gr avada  sobre las d e 
mas de la nación.

Esto no es posible que deje de ser sino una fal ta de p r o 
tección;  y si se quiere  fijar una regla de j us t ic i a ,  necesario 
es que se establezca una base que sea uni forme en todas las 
provincias.

E l  orador  pasa en seguida á en ume ra r  los padecimientos 
que sufre la provincia de C u e nc a ,  tanto por efecto de la d o 
minación de los facciosos, como por la faita de atención que 
se la h a Yenido.

Dice ademas que uno de los males que sienten las p r o
vincias es la falta de una r ígida administración y severa eco
nomía,  por  cuya fal ta los contratistas son los que á costa de  

I los infelices pueblos se enriquecen;  y  l lama S. S» muy pa r t i -  
I cuiármente la atención del Gobierno de S. M. pa ta  que fije



una mirada (le atención sobre esa desgraciada provinci a,  la  
cual  va no puede soportar tan inmensos males como tanto 
tiempo hace está padeciendo.

Concluye por último manifestando que es preciso que se 
repongan estas pérdidas ,':y co^igrptulándpsé/por' haber  hecho 
esta .manifestación públ ica en favor de la provincia de 
Cuenca.  <

El Sr .  Ministro de IIACIENDA : Señores , de dos partes 
bastante distintas entre sí consta el discurso que acaba de oir 
el Senado: la primera me parece que tiene poca analogía con 
el proyecto que se discute,  porque se t rata de autorizar al 
Gobierno para que continúe'cobrando las contribuciones or
dinarias;  y  en esto tienen poca cabida las observaciones que 
el Sr.  Senador por Cuenca (m* "héciíó"*T^pecttf'Tié;:la .déstg(ti l
dad con que grava la eoiUnbtícionMe"*Íftm¿uuiqs. Esta-contr i 
bución debe entenderse en mi concepto,por e.1 cupo que en la 
contribución extraordinar ia de guer ra  s e c a r g ó  sobre consuy 
mos;  y  ahora no se trata tampoco de esa contr ibución,  sino 
de las  ordinar ias ;  y las contribuciones ordinarias de consu-r. * 
mos no están repart idas :  todo lo mas que están es encabeza
das. Por consiguiente , por curiosas que sean todas las nol i -  - 
cias que ha expuesto el  Sr.  Senador por Cuenca para demos
t rar  la poca igualdad con que fue repart ido ese cupo de con
sumos, y no contribución, no tienen aquí l ugar .  Las noticias 
estadísticas podrán tenerse presentes para un nuevo r epar t i 
miento.

De las contribuciones ordinar ias solo está repart ida la de 
paja y utensi l ios,  y esto es en una cantidad muy insignifican
te para que pueda merecer impugnación en este momento.

S. S. ha entrado después eñ la exposición de los sufr i 
mientos de la provincia de Cuenca.  En efecto,  éstos son bien 
notorios para que nadie pueda tachar á S. S. de exagerado:  
el Gobierno los deplora con S. S. y  con todos los demas es
pañoles,  v de desear es por lo tanto que las operaciones em
prendidas tengan un término pronto y  feliz para que cesen 
esos padecimientos , si bien dejarán huel las bastante pro
fundas.

Otro punto ha tocado S. S. que merece mas la atención, y  
que debe considerarse mas propio de esta, discusión : este ha 
sido respecto á la administración y  los contratos.

Señores ,  en todas las guerras  del mundo ha habido siem
pre desordenes en la administración;  son hasta cierto punto 
inevi tables , lo son en una guerra ex t r angera :  yo pregunto si 
no, á los señores que me escuchan, si pueden servirnos de mo
delo de una buena administración el ejército ingles en la 
guerra  de la independencia,  ,y aun el francés después :  yo fie 
visto el ejército ingles en la gue rr a  de la independencia en
t regado a un despilfarró y  al mismo desorden.

Si  en una guerra ex í r áúge ra  pues son inevi tables estos 
desórdenes de la administración mi l i ta r ,  porque es preciso 
contraerlos á esta parte de la administración mas que á nin
guna otr a ,  ¿cómo no lo serán en una guerra civi l  en donde 
las tropas han tenido que d i scurr i r  por todas las provincias,  
donde se ha trastornado todos los elementos de orden?  C i e r 
tamente que hubiera sido de  ̂desear que se hubiera r egu l a r i 
zado una administración de v í ve re s ,  porque recibiendo el Es
tado’ algunos pagos en f rutos ,  podían estos haberse apl icado á 
suministros, resultando asi grandes ventajas.  Pero por de sgr a
cia este sistema de administración de v íveres en España nos 
ha demostrado la exper iencia que es mucho mas costoso que 
el  de las contratas. De aqui  resul ta una parte de los males 
que S. S. ha indicado, males que todos deploramos.

No tengo noticia,  porque 110 corresponde al Minister io de 
que tengo el honor de estar encargado,  de lo que S. S. ha 
manifestado acerca de los trasportes de v í veres  á la provin
cia de Cuenca ; no me es posible por lo mismo contestar á es
te punto.

Ha manifestado el Sr.  Senador por Cuenca,  que la dipu
tación de esa provincia ha hecho reclamación de cantidades 
por indemnización de trasportes.

En efecto las ha hecho; corresponden ser satisfechas por 
el Ministerio de la Guerr a ,  y este ha de recurr i r  al de H a 
cienda pidiendo medios para satisfacer esta necesidad. Yo po
co me detendré en manifestar la situación en que la hacienda 
se encuentra :  es demasiado conocida , y  nada conseguiríamos 
con hacer un cuadro mas ó menos triste de el la.  Sacrificios 
hay que hacer;  el los son los que los han de conducir al térmi
no que deseamos; mientras tanto no creo que debamos dete
nernos en adoptar aquel las  medida» indispensables , aunque 
sean costosas , aunque sean sensibles,  á fin de sal i r  cuanto an
tes de este conflicto.

Repito que reconozco los padecimientos de esa provincia,  
asi como los defectos en ciertos ramos de la administración; el 
Gobierno lo reconoce, desea como el que mas su remedio , y  
apl icará á él todos sus esfuerzos ; pero no creo que se pueda,  
exi g i r  tan pronto romo el mal r equ i e r e ,  porque hay cierto.s 
defectos que están sostenidos por un conjunto de causas muy,  
poderosas para que puedan ser destruidos én un momento. Me 
parece por lo tanto que el Senado hará just icia al  Gobierno 
en esta parte.

Eí S r .  M E L G A R E J O :  El  tono con que he hablado me 
pone á cubierto de que nadie puede creer  que yo he inculpa
do al Gobierno, sino que por el contrario he querido manifes
t ar  que los sacrificios de la provincia de Cuenca se hacen con 
mucha satisfacción , y  continuará haciéndolos con la misma 
siempre que redunden en beneficio del Estado.

Dice el Sr.  Ministro' que la contribución de consumos de 
que he hablado será por lo que respecta á la extraordinar ia de 
gue r r a :  no ha sido ese mi ánimo,  sino que me he referido á 
la contribución de consumos á que están sujetas las provincias 
de Cast i l l a ,  contribución que ste paga en el dia. ;

El Sr.  Ministro de HACIENDA:  Me  a legro que el señor 
Senador por Cuenca haya  expl icado su idea. Esa contribución 
a que S. S. se refiere no es tal  contribución: son las rentas 
provinciales ;  y  estas rentas no están repart idas:  están enca
bezadas por los pueblos. El  encabezamiento no es un repar t i 
miento:  es un contrato de la Hacienda públ ica con cada uno 
de los pueblos;  contrato que puede al terarse demostrando un 
pueblo que está excesivamente reca rgado , y la administración 
se ve en la necesidad de recargar l e ; ó por el contrario,  cuan
do la administración hace ver que está excesivamente benefi
ciado se le sube;  y  se le sube por uua especie de convenio 
entr e las dos partes. .

Por consiguiente no se puede decir con propiedad que está 
repartida , porque no hay semejante repart imiento;  ni se pue 
den considerar los productos de estas rentas por solo el lado

de población,  porque pueblos pequeños, insignificantes hay  en 
España ,  de reducidísimo vec indar io,  y que dan sin embargo 
grandes producios por e st a , renta , porque nacen,  no del ve
c indar io,  sino de los transeúntes que concurren a l l i  con mo
tivo de una feria ú otra causa ordinaria cualquiera .

Respecto á lo que S. S.  ha manifestado de que 110 ha t r a 
tado de inculpar  al Gobierno , 110 creo haberme que j ado :  al 
contrar io,  reconozco que S. S. ha estado ludo lo urbanQ que 
era de desear.

¡ Se  declaró haber l ugar  á de l iber ar  por ar t í cu los ;  y  pues
tos á discusión los dos q u e  comprende el  proyecto,  fueron 
aprobados sin el la.

Se leyó todo el proyecto ,  y  hal lándose conforme con lo 
Jí^robá'dó se*anunció por  el  Sr.  Presidente que sé proCecIe- 
ria-á su votación por escrutinio secreto fuego que se ye uniese .. 

,,el número necesario. * i . r
El Senado quedó énterado^ de que las seceiones 'babian 

nombrado para la comisión que ha de dar  su dictamen sobre 
el proyecto de redención del censo de la provirteia: de Gra
nada,  á los Sres. Ruiz de la Vega ,  marques de Falces ,  Ochoa, 
'Zureo^del Va l l e  y conde de Ofal ia.  í ) \ -y" : l ) l /

Continúa la discusión por art ículos del  proyecto de l i 
bertad de imprenta.  -

Se leyó el a r t . ' 21 ,  que dice asi :
Art.  2 1 . ;. Para ser edi tor responsable, de un periódico se; 

r equi ere :  . . . .  - : : . j  . : ; ;

1? Esfar. avecindado cqn .casa  abierta,  en el pupbj a eo 
que se publ ique el periódico.

i 2? Paga r  anualmente 500 rs. de contribución d i r ec t a ¡ en  
M a d r i d ;  400 en Barcelona , V a l e n c i a ,  Granada ,  Má laga ,  
Cád i z ,  Se v i l l a ,  Corufia y  Za ragoza,  y  150 en los demás* 
pueblos.

5? Acredi tar  que está satisfaciendo estas contribqciones un 
año antes. ; >

El Sr.  I IEROS dice que deber ia rebajarse la cuota de 
contribuciooíque se .exi ge  por este art ículo para s er  editor 
responsable,  pues hay muy pocas personas que la paguen y  
se hal len en el caso de dedicarse á esta profesmn , y  suce

d e r á  que no puedan publ icarse los periódicos por no tener 
faci l idad para cumpl i r  esta condición, ó que se publ ique 
haciendo sacrificios costosísimos que impidan su duración. Y 
añade S. S. que seria mas conveniente establecer lo que se 
proponía en eí proyecto del año 1855.

El Sr.  marques de \ H L U M A  manifiesta que el Senado 
debe aprobar  el ar t ículo en cuestión,  pues lo que en él se 
propone lo han creído conveniente cuantos legisladores ha 
habido sobre la mater i a ;  y es mas equitat ivo que lo que se es
tablecía por el proyecto de 1855,  pues en aquel  se dejaba al 
arbitr io del  gefe polít ico el cal ificar la persona que podía ser 
editor responsable.

Puesto á votación el a r t í cu lo ,  quedó aprobado.
Asimismo lo fueron sin discusión los s iguientes:

Art.  22. El editor responsable deberá tener constantemen
te en depósito las cantidades s iguientes:  408 rs. efectivos en 
M ad r id :  508 en Ba rcelona ,  Cádiz,  S e v i l l a ,  Va l e n c i a ,  Gra
nada,  M á l aga ,  Coruña y Zaragoza ;  y 108 en los demas pue 
blos, siempre que el periódico salga á luz de una á siete ve 
ces á la semana. Si el período de la publ icación fuese de 15 
d i as ,  el depósito deberá reducirse á la mitad de dichas su
mas,  y  á la cuarta parte si fuere de uno ó mas meses; y  en 
todo caso se admit i rá el cuádruplo en efectos de la deuda 
consolidada del  4 por 100 ,  ó de la del  5 por 100 ,  en canti 
dad proporcionada á la diferencia del  rédito entre una y  
otra.

La consignación deberá hacerse en el Banco español de 
San Fernando ó en poder de sus comisionados en las provin
c ia s ,  y  se devolve rá  al  punto que cese el periódico. .

Art.  25. Los que son editores responsables de un periód¡r 
co 110 podrán serlo de otro á la vez. ;. .

Se leyó el 24,  que dice;  „
Se exceptúan de la obligación del  depósito y  del  edi tor  

responsable los B o l e t i n e s  o f i c i a l e s  y  los D i a r i o s  d e  a v i s o s } 
siempre que se l imiten á los asuntos que declaran sus t ítulos, ; 
como igualmente los periódicos que no trateu de mater ias po
líticas ni religiosas.

El Sr .  C A P A Z :  Señores ,  cuando tuve el honor de d i r i 
gi r  la palabra al Senado impugnando la total idad de la ley  
que se discute , me fijé en este art ículo , que dice ( l e  ley;o).

Señores ,  la experiencia nos ha enseñado que desgracia
damente no han sabido l imitarse ó sujetarse á los asuntos ofi
ciales , sino que se han excedido impunemente.  Por  lo tanto 
repito la impugnación que entonces hice. A mí me parece que 
seria lo mejor que tuviesen un editor responsable para la parte, 
no oficial ; de otra manera quedan con una s alvaguardi a para 

;decir todo lo que se les venga á la imaginación como hasta 
1 ahora han hecho.

El  Sr. marques de V I L I J M A :  Me  parece que en algi jno 
de los art ículos que siguen hay sanción pernal, para este caso; 
pero si no la hubi ere ,  la comisión reconoce que el Gobierno 
no puede tener periódico alguno en donde se escriba . sobre; 
asuntos políticos sin editor responsable. La  comisión copvie- 
ne en en ese principio.

f\ El Sr.  C A N E J A  manifiesta que los Diarios de avisos en 
su concepto deben tener un editor responsable,  y  hasta un dé- 

ípósito,  para poner coto al escándalo que se está dando todos 
los dias en Ma dr i d  mismo, pues se ponen anuncios en e?o.s 
periódicos que se l laman Diarios que son de inmoral idad , de 
impiedad y  de oscenidad, y  contrarios á las, buenas costuni- 
bres.

El Sr.  G A R E L L Y ,  conviniendo con el Sr .  Caneja.  en «él 
deseo de repr imi r este escándalo,  le invita á que presente una. 
adición sobre este punto, que la comisión admit i rá gustosa*.

El  Sr.  C Á N E J A  dice que 110 es necesario hacer una adi 
ción y  que basta con la supresión de algunas palabras.

El Sr.  duque de R I V A S  indica que sujetar  á los Diarios 
á las condiciones que desea el S,r. C a n e j a ,  seria, c iertamente 
hacer una ley muy grave y  s ever a ; -pero que sin embargo 
se puede presentar una adición , y la copii.sion la examinará.

Se lee la s iguiente adición, del Sr .  Capaz :  .
: "En la Gaceta y  papeles oficiales habrá un depósito, y  un 

editor responsable,  para lo que se publ ique que no sea ofi
cial : lo.mismo en los Diarios de avisos.”

El Sr. ’ duque dé R j V A S :  La comisión ret i ra e l  art ículo 
para hacerse cargo de la enmienda*

Queda retirado.  vj , ... l>; k a
É t S r .  P ltE S ID .E Í íT ^  ¡Siendo necesarip votar í a l e y  sof

bre autorización al Gobierno para cobranza de  ¿ontribucio* 
nes, aprovecharemos este momento para cump l i r  «r©n- esta for, 
mal ¡dad del reglamento.

Se lee el proyecto de ley.
Veri f icada la votación , da el  siguiente r e su l tado :
Tota l  de votantes 78, .
Bolas blancas 72.

? Bolas negras 4. . ,
El Sr.  P R E S ID E N T E  : El  Senado aprueba.  Continua la 

discusión pendiente.
Se leyó el siguiente ar t í culo , que fue aprobado después 

de una l igera indicación del Sr.  Gómez Becerra para que se 
susti tuyese la palabra " acud i r” en vez de " ap e l a r ” , que fue 
adoptada por t a comisión.

Art.  25.  Los  dó^umentQS que  a f r ed i t en  l a  apt i tud de 1qs 
edi tores ;se presentarán a) fe~ pp l í t i co , el  cua l  decidirá en 

„el t¿WÍhQádjé^. .uIdr o S L s»  ' ^ so l u c i ón  no fuere  favora
b l e ,  podrá ape l a r  el i nt eresado a l  Gobierno.

: ■ Se leyó el á r t . 26 v quó-dic^i — ' "  '..
Art.  26.  Sin las formal idades que qpe(Jarye^xpreradas no 

se: podrá imprimir  ni publ icar  ningún periódico. El gejfe po
lítico suspenderá todo el que se encontrare en este caso; y 10
mismo podrán hacer con los comprendidos en e l rar,L..2i
s iempre qué traten de materias'  polít icas ó religiosas.

;t En ambos casos será responsable de los abusos cometidos 
;el  impresor en5 Ih forma que seA'prév4ene poi* el art.  18.

Aunque no hubiese abuso en el impreso,  sufr i rá la pe r- 
<soiía respbnsá ble la mu 1 ta dé 500 rs.

El Sr ,  GOMEZ B E C E R R A  creyó, que debía .suprimirse 
las palabras "sin las formal idades que quedan expresadas no 
se ¿podrá imprimi r* ni pu blica r ningún periódico” , poéparécer* 
á S. S., q u e  era uua redundanci a,  mediante á estar ya. dichp 
en el aft.  2 0 .

El Sr.  A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  manifestó que este-párra
fo era necesario en el a r t í cu lo ,  porque de otro modo pudiera 
suceder que un editor responsable que se hubiese presentado 
al gefe pol í t ico,  se creyese ya  habil i tado para imprimir ,  sin 
'que aun hubiese hecho la presentación de los documentos que 
para el lo se requiere.

Previ a otra l igera observación del  Sr. Ondovi l la , á que 
contestó el Sr.  duque de R iv a s ,  fue aprobado el artículo.

Lo fueron igualmente sin Riscusiojii Jos arts.v 2 7 ,  28 y 29, 
^concebidos en estos términos:

Art.  27. En los periódicos deb.erá ademas imprimirse con 
todas sus letras el nombre y apél l idb del editor responsable, 

•bajo la multa de 500 rs. al impresor que deje de hacerlo.
Art.  28. Las penas pecuniarias de los del itos cometidos 

en los periódicos y  las costas del proceso se exigi rán siempre 
del depósito,  sin perjuicio de la acción del  editor coñtra los 
autores para que estos le reintegren , cuya acción deberá ejer
citarse en los tr ibunales ordinar ios ,  asi como las que compe
tan á los impresores contra los propios autores. v i

Art.  29.  Si á los ocho dias de exigidas estas penas no se ; 
hubiese completado el depósito por el  editor , se le devolve
rá la cantidad restante , y  cesará la publ icación del perió
dico.

Se leyó el art.  5 0 ,  que dice as : :  , |
Art .  50. La  imprenta ó imprentas en que se hubiese he

cho la impresión , ó las que sean propias de los impresores, 
que contravengan á lo dispuesto en este t í t u lo ,  son siempre 
fianza especial  de las penas pecuniarias que en cualquier  caso 1 
se impongan á aquel los por las disposiciones de esta ley. , | 

El  Sr .  GOMEZ B E CE RR A rnaqifestó que la palabra 
"fianza” estaba usada con impropiedad en este artículo ,, y 
que en vez de decir  " l a  imprenta ó imprentas” debia decirse 
" l a  imprenta é imprentas.” , . i

El Sr.  SAN MTGUEL manifiesta que no hay  motivo al
guno para desechar este a r t í c u lo , 1 ?  porque 110 es cierto que, j  

sea tan impropia la pal abra fianza, pues aqui se toma por la i 
j prenda (le segur idad que dá el impresor ,  y 2? porque es mny ¡ 
¡conveniente que caso de .que  no sea suficiente para responder ; 
j la -imprenta dónde se haya compuesto la obra ó periódico, res

pondan las demás de que sea dueño el impresor.  |
; 4 Puesto á votación el art ículo,  queda apróbado. ' :
\ Se lee el  siguiente :
; Art .  51.  La  autoridad ó persona que se crea ofendida» 0 j
' -cualquiera otra en su nombre , tiene derecho á que bajo su j 
propia firma,se inserte en e í  mismo periódico la contestación ; 

IqÚe quiera  dar reducida á neg a r ,  desmentir ó expl icar  los j 
;hechos que sirvan de pretexto ó fundamento á la otensa, J.  I 
'no estará obl igado á pagar  cosa a lguna por esta inserción. f 

La contestación se insertará en alguno de los tres núme
ros primeros que se publ iquen después de entregada aquella 
en la redacción: ' ,,

El  Sr:  R A M O N E T  dice qué creé necesario que la comi
sión establezca que no haya de . imprimirse‘precisamente al ¡ 
pie del art ículo la firma dél  qué sé presenté á desagraviar .al 

.ofendido, pórqúe podrá haHér casos'en que este se retraiga de 
hacerlo por no ver  publ icado su nombre'ó por una excesiva^ ¡

: modestia.    j
Manifiesta por úl t imo que produciría,  una ut i l idad m p L  i 

¡culhble para la sociedad y  un gravís imo obstábiilo contra^t'od» | 
¡detractor el que firmase eí autor con su mismo óptnbré y lípé- ¡ 
t l l ido todo impreso circulante que directa é ’ iúVlirectaniente 
\ tratase de persona de te rminada ; y que si la comisión adopta
rse estas observaciones se at rever í a desde luejjo á presentar un* 
‘ adición que leyó.

El  Sr .  duque de RIVA.S contesta que aunque se ha di
cho que siendo anónimos los átaques deben también serlo la* 
defensas,  esto no es exacto , puesto que ningún artículo de 
periódico es anónimo,  porque siempre hay una persona qu© 
de él responda,  que es el editor responsable.

Respecto abdesjf o consignado en U adición: deLSc:  ftam0- 
net acerca de que todos los art ículos que tienen relación con I

Mas personas isean fit.m.ádo^ ppr stts verdade ros . áé to re s , dice 
que esto seria poner verdaderamente una traba terr ible a la ¡
l ibertad,  dé i m p r e c a  , ;y dest ru i r l a ;po,r su^pie,: i? ;' f .

Él  Sr .  Rich desea que la comisión dist inga entre el etnp 
picado y la persoga,  pues ep e$tq;qs,^jfba en ísu poncepto^^qoda 
la ventaja ó (hiño de la l i ber t ad ,de  imp ren ta ,que  »lleva é*1 
un principio de conservación y  deRea^ucc ion; por lo í,ált 
como debe ser l íci ta l a ; c.epsura de¡ .un] pin picado publico* 
fal tas qu^f convele., asi f¡ t ^ t n ^ e n . c r i m e n  ,imper¡doi<ah r
deseenRéVa4 4>e ! uvv *Ma p r iv a d a  <

4 ; ÍMef»a S. S .  qqe se impusic ra. una pena mas



que si so probase algo contra el em p leado ,  lejos de acriminar 
'¿■quien lo hiciese ver, lo  premiaría.

Encuentra ademas una fa ta en lo restante del artículo, 
pues dice que no se a d o p t » medio alguno para en el caso que 
se quiera cercenar por el impresor la parte que se quiera pu
blicar en vindicación de alguna calumnia.

El Sr. duque de R I V A S  manifiesta que la persona que se 
crea a g r a v i a d a  tiene derecho á contestar; y  en igual caso que 
se ;pucda ver  un simple particu lar,  puede verse un empleado.

En cuanto á la pena que ha creido el Sr. R-ich debe im po
nerse , dice que no ha sabido la comisión cómo deslindarla, 
porque son casos tan diversos que no se puede establecer una 
¡negila fija.

El Sr. C A P A Z  quiere que se ponga la limitación de que 
cuando la vindicación exceda de 70 líneas, pague el que la 
baya mandado p o n e r ,  y de este m odo no se perjudica al im
presor.

El Sr. marques de V I L U M A  dice que este artículo tiene 
mucha im portancia ,  porque es uno de los que mas se rozan con 
el derecho de los que no tienen costumbre de escribir en p e - ,  
idódicos. Q ue él haber pedido que haya editor responsable q u e ■ 
firme, es la garantía que se exige  en todas las leyes para que 
no se escriban anónimos. -

Añade que la comisión tuvo sobre lo que ha dicho el se
ñor Capaz, algunas '.conferencias, y  observó lo que disponen 
las leyes dé 1835 y 3 7 ,  pues habia allí una sanción penal.

A dem as, si un editor de periódico no tuviese con su nu
mero lo bastante , el que mandase publicar la respuesta se 
quedara sin conseguirlo.

C oncluyó  por ultimo haciendo presente que la comisión 
estaba dispuesta a admitir cualquier enmienda ó modifica
ción eií él sentido de ob ligar a que se inserten las contesta
ciones.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  hizo presente que estaba muy 
conforme en que se diese ese m edio  de defensa al que se crea 
ofendido; pero que no podía conven ir  en que esta defensa se 
pudiese heeer por cualquiera en nombre del o fe n d id o ,  porque 
con esta circunstancia resultana que se podría  obligar á los 
periodistas á poner tantos artículos cuantos fuesen los que 
quisiesen hacer la defensa; por lo que suplicó á la comisión que 
retirase el a r t ícu lo ,  y lo redactase de modo que se salvase es
te inconveniente , manteniendo éb derecho legítimo sin per ju-j  
dicar los derechos ágenos.
* El Sr. G A R E L L Y  apoya el a r t ícu lo ,  exponiendo breve 
mente las vehtajas q u e d e  él pueden resultar para que quede 
siempre bien puesta la honra y  fama de los ciudadanos.

Puesto á Votación el art icu lo ,  quedó aprobado.
Se lee la siguiente enmienda:
" E l  Senador que suscribe propone se establezca en el p ro 

yecto que en toda hoja volante , siempre que con claridad ó 
por alusión trate de persona ó personas , se imprima también 
el nombre y  apellido propios del au ton ”

E l Sr. R A M O N E É ,  su autor: A  lo que he dicho poco  
queda que añadir :  diré muy pocas palabras. Se trata del ho
nor y  buena opinión del n om bre ,  de la honra , que el que la 
posee y la sabe apreciar la estima mas que el dinero, mas que 
tpdps los tesoros del m u n d o , mas que la misma vida. La hon
r a ,  permítaseme esta exp res ión ,  esta inmortalidad terrestre, 
se está traficando con ella en el dia por algunos periódicos 
com o miserable guerrilla . ¿S erá  posible que no merezca a l 
guna consideración , que no se dé algún lugar en el proyecto  
al medio  de repararla? N o  lo  creo.

Preguntado si se toma en consideración , se resuelve por 
la afirmativa.

; E l Sr. P R E S I D E N T E  levanta la sesión á las c in c o ,  seña
lando la  siguiente

Orden del dia para la sesión del m artes 19 de M aro  
de 1840.

Continuación de la discusión por  artículos del proyecto  de 
ley de libertpd de imprenta..

C O N G R E S O  D E D I P U T A D O S .

R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z .

Sesión del dia  18 de M a yo .

Se abrió á la una y cuarto ;  y  le ida el acta de la sesión 
anterior, fue aprobada después de haber aclarado el Sr. Mon 
algunas palabras proferidas en la sesión del sábado, acerca de 
la discusión del dictámen de la comisión sobre la petición n ií-  
mpro 62  ̂ que el Sr. Quijana había creido ofensivás-á su per -  
son^, quedando S. S. enteramente Satisfecho.
.. , p  Se /acuerda im primir y señalar dia pará. su d iscusión , el 
dictamen de la comisión acerca de la proposición hecha en 17. 
de Abril  para que los Diputados y  Senadores que fueran e m - ;  
p4m.dqs:.üo,percibieran sueldo mientras fueran Diputados.-

Se concede licencia para pasar á su provincia al Sr. D i
putado D. M anuel María  A l l e r ,  que la pedia á causa de ha
llarse gravemente enfermo su Sr. padre.

Pasa á la comisión de Actas la que presentaba de su e lee -  
€|on el Sr¿ D. Ramo.n Santij lañ, electo Diputado pdr la p ro 
vincia de Burgos.

Se da cuenta de la siguiente proposición del S¡r.; Cortina: \ 
' Pido al Gong re so se sirva declarar que con: preferencia á 

todo 9trp asunto se discutan los dictámenes de la comisión de 
Actas que esten sobre la /mesa y.  los que se presentasen* en; dó
sucesivo,, . , ¡

Apoyada ligeramente por  su- autor, el Congreso la  toma eh
consideración» .

? l  Sr. Benayidps pide la palabra en contra.
V . E ! :Sr. B E N .A V I D E S :  H e  pedido la palabra én cpntra 
Coicamente para hacer dos reflexiones. La^ primera, és gene^

,PorQP!^;y9 opino que .estáj en las facultades’ del Sr. P re 
sidente el señalar .los asuntos.que se: han de discutir y  si y o  
*10 bpbiera, estado firme e,n esta doctrina, no hubiera pedido la 

r^^en cpntra. í; -
La segunda observación es en .cuanto  i-los^eleccione¡s de 

arragonu: y  esta se reduce á manifestar que ayer se ha pre -}  
^^á<fcrinia:‘-e«mÍ€nd^^tW-éí'.' 'porr e l  Sr. Pri^rñái y-que ha p a -  
Sddo hoy á la comisión , la cual en su totalidad no ha podido 
diluirse todavía para formar*juicio sobre e l la ,  si bieu dos ya

la liemos form ado; y com o la discusión de estas elecciones es 
el caballo de la petic ión , resulta que por hov esta es infruc
tuosa, porque lo mas pronto se podría d iscutir  mañana.

Si después de esto retirara S. S. la proposición, ganaríamos 
un tiempo muy precioso.

El Sr. M A D O Z :  N inguno ha negado ni puede negar al 
Sr. Presidente la facultad de señalar las discusiones; pero la 
discusión de actas es de preferencia, y á la verdad sea dicho, 
que yo  extrañaba cómo no se disentían con preferencia :  y no 
se hable solo de las de T arrag on a ,  porque tenemos las de 
León y las segundas de L ér ida , y cada día que las detenga
mos se puede decir  que robamos la representación á esas pro 
vincias.

Esto, señores, es m uy im portante ,  y  en una cuestión como 
esta, de de licadeza , debia la proposición de haber salido de 
esos bancos ; porque en igual caso, hubiéramos procedido como 
ahora si hubiéramos estado en mayoría, los que nos sentamos 
en estos.

Y o  habia creido que nadie tomaría en contra la palabra 
por ser tan justa la proposición, que por lo tanto pido se sir
va aprobar el Congreso.

El Sr. B E N A V I D E S  manifiesta, rectificando, el desagrado 
que ie habían causado las expresiones del Sr. M adoz sobre 
que la delicadeza debia de haber salido de la m ayoría ;  y di
ce que semejantes expresiones afectaban la moralidad de todo 
un partido po lí t ico ,  lo cual no debia ser lícito hacer á nin
gún Sr. D ipu tad o ;  por lo que esperaba que S. S. hiciera a l-  

iguna aclaración.
El Se. M A D O Z  manifiesta que lo que habia dicho ó que

rido decir era que podia mirarse com o cuestión de delicade
za ,  pero no en manera alguna que en el Congreso hubiera 
habido falta de delicadeza.

El Sr. B E N A V I D E S  manifiesta hallarse satisfecho con lo 
dicho por el Sr. Madoz.

N o  teniendo nadie pedida la palabra en contra, se p r o ce 
de á la votación.

A  petición del Sr. Perpiñá se lee la proposición presenta
da por S. S. en la sesión de 28  de A bril .

A  petición del Sr. Benavides se lee el art. 21 del regla
mento.

A  petición d e l  Sr. A il lon  se lee el art. 7? del mismo.
V arios  Sres. Diputados piden que sea la votación nominal.
Verif icada esta, resulta desaprobada la petición por 71 

Sres. Diputados que dijeron  que n o ,  contra 59 que dijeron 
que sí.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  M e  es indispensable hacer una 
pregunta: ¿esta resolución afecta ó no las facultades que el 
Presidente tiene por  el artículo del reglam ento? Porque ha
biendo desaprobado esto el Congreso, me debo y o  considerar 
ligado á ello.

( V arios Sres . D iputados d icen : N o ,  n o .)
E l Sr. B E N A V I D E S :  U n  motivo de delicadeza es el que 

ha hecho hablar asi al Sr. Presidente. Y o  no temo decir cuál 
ha sido mi voto y  el de todos mis amigos. S eñores ,  al Presi
dente por el art. 21 (qu e  pedí se leyera antes de votar)  se 
veia que la proposición le era contraria , y  p or  lo  tanto con 
traria á las facultades que tiene el Sr. Presidente; y  para que 
no se rebajasen en lo mas mínimo es por l o  que y o  , y  creo 
que  los demas Sres. Diputados han desaprobado la p r o p o 
sición.

(diarios S res . Diputados dan á entender que si .)
E l  Sr. P R E S I D E N T E  : E l Sr. Ministro de la G ob ern a 

ción, me ha manifestado que está pronto á contestar á la in 
terpelación anunciada ayer por  el Sr. Olózaga.

Él Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : E l  Sr. Olózaga 
podrá fijarla.

E l Sr. O L O Z A G A  : Habia llegado á mis manos un e jem 
plar impreso de una c ircular del gefe político de la p rov in 
cia de Alicante , en el cual prevenía que debían cierto dia 
celebrarse las elecciones de aquella  provincia para nombrar 
dos Diputados á Corles y  dos suplentes, y fijaba al mismo 
tiempo el número y  nombres de los candidatos entre los cua
les debia fijarse la e le cc ión ,  es d e c i r ,  que disponía para es
te caso lo que está dispuesto para aquellos en los cuales no 
habiéndose com pletado el número de Diputados y  suplentes 
se deja á los electores que han tomado parte en la primera 
votación el e leg ir  entre aquellos candidatos que han reunido 
mayor número de votos.

La ley electoral establece también este caso para cuando 
no ha habido mayoría absoluta , á fin de que no se repitan 
inútilmente las e lecciones ,  s irviendo la mayoría absoluta á 
ia lta  de la relativa. Mas cuando las elecciones se han hecho 
com o en esta p rov in c ia ,  seria el no hacerlas nuevamente el 
ob ligar á votar por candidatos contrarios á la opinión dom i
nante , que ya se habían agotado.

Considerándose como candidato en aquella provincia  á un 
distinguido general que cuenta en ella muchas simpatías, he 
creido de mi deber d ir ig ir  esta interpelación a l 'Sr .  Ministro 
d[e la Gobernación. S. S. ayer  no estaba enterado , y  cuando 
ha manifestado que se hallaba dispuesto á contestar, es cla
ro qué sabrá mas ó menos lo que haya en el particular, lo 
cual espero que manifieste, quedándome ya satisfecho si la 
contestación fuese satisfactoria , y  sintiendo mucho molestar 
al Congreso otra vez en el caso contrario.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Con el ánimo de 
contestar á la interpelación que me fue dir igida por el señor 
O lózaga ,  pedí todos los antecedentes existentes en e l ,m in is 
terio de mi c a r g o ,  y  solo lesulta un expediente en el cual 
consta que habiéndose com pletado la elección en la provincia 
de: A l ica n te ,  tanto de Diputados com o de suplentes, por ha
ber renunciado D. Joaquín M aría  L ó p e z ,  y haber optado por  
otra provincia otro Sr. D ipu tado ,  lueron llamado’» los su p len 
tes , que eran los Sres .P ii igm oltó  y  S e r e ix , los cuales han r e 
nunciado igualmente.

E l Ministerio comunicó estas renuncias al gefe polít ico  , y  
este ha convocado á segundas e lecc ion es , de las cuales no cons
ta; en el ministerio otra cosa que el mismo suplemento al B o 
letín oficial que particularmente me entregó ayer el Sr. O ló z a 
ga. De manera , señores,  que en este momento se presenta una 
cuestión , y es que el gefe político ha mandado hacer segun
das elecciones; y respecto á este dependiente de mi cargo no 
puedo.m enos de salvar su buena fe,, respecto á que ya en otras 
ocasiones algunos agentes del G obierno han interpretado de 
esta manera la ley e le c to ra ! , crey endo deberían hacerse se
gundas elecciones y no elecciones generales. ' Mas en el dia, 
señores,  legales é ilegales ya deben estar hechas estas e le c 

ciones , porque según el Boletín oficial estaban convocadas 
para el dia 13 de M a y o ,  y ya la cuestión de si deben ser pri
meras ó segundas le toca resolver al Congreso por ser cosa 
exclusivamente suya. Si después de concluidas se cree que el 
Gobierno puede anularlas, también es asnuto de! mismo C o n 
greso. De manera que al Gobierno le corresponde únicamente 
decir lo que hay en el particular. E ste ,  después de la renun
cia de los dos propietarios y los dos suplentes,  d i jo  al gefe 
po lí t ico :  " L o  participo á V. p u raque  disponga lo concer
niente á la ley” : en estos términos generales está la orden. 
Si el gefe político la ha interpretado bien ó mal , eso se verá; 
y si el Gobierno está en el caso de decidir  sobre Ja validez 
de las elecciones, al Congreso incumbe resolver.

Es cuanto puedo contestar á la interpelación que me ha 
dir igido el Sr.: Olózaga.

El Sr. M A D O Z  pide que se lea el dictámen de la com i
sión de Actas del año 38  sobre las terceras elecciones d e  
Sevil la.

El Sr. O L O Z A G A :  Es extraño que el Sr. Ministro no 
tenga mas noticias, pues cuanto S. S. nos ha dicho ya lo sa- 
biamos nosotros.

No es el caso de este momento el exam inarla  conducta de 
ninguna autoridad particular; es menester que reconozcamos 
en ello  la obligación de cum plir  con lo que se les manda. 
Este gefe polí tico recibirla una Real orden , y del modo con 
que fuese concebida será como la habrá cu m p l id o ;  pero de ja 
remos esto para cuando el tiempo lo aclare.

El Sr. Ministro ha venido á dar á entender que no está 
en su mano el evitar ese d a ñ o ,  y ha dejado S S. intacta la 
cuestión, á pesar de que yo  le supongo de acuerdo con las 
opiniones ya emitidas aqui de que es un absurdo el proceder 
en semejante caso á segundas elecciones. Esto supuesto,  y  c re 
yéndole  yo  á S. S. tan buen defensor de tas prerogativas de 
la C oron a ,  extraño mucho no haya dado la interpretación 
mas favora ble que pueda darse á esta ley, extendiéndose esas 
prerogativas en todo cuanto toque á la ejecución de las leyes.

Pero S. S. ha dicho (fue el Congreso es el que ha de de
c id ir  si son válidas ó no. Eso es lo (fue yo  deseo saber ,  porque 
si se han de seguir lodos los trámites, será necesario esperar 
al escrutinio general ,  á que se extiendan las actas, y á que 
los favorecidos de esa manera singular se presenten en el Con
g r e s o , y  que después de desaprobadas las actas vuelva á su
ceder lo  mismo, y esté la provincia sin la cabal represen
tación.

El Gobierno debe hacer que se proceda á las elecciones, 
con la ley en la mano, si tiene idea de que asi debe de ser; 
y  si tiene la contraria, puede defender al gefe político que ha 
procedido  bien.

P ero  dice S. S. que no culpa al gefe político, porque no es 
el primer caso. Por lo mismo que no es el primero, se ha fi
jad o  para siempre la jurisprudencia  de ese artículo que d e 
bían tener presente, porque los gefes políticos deben saber to 
das las disposiciones de los cuerpos colegisladores para arre
glarse á ellas.

Prescindiendo de todo esto deseo que S. S. (si no hay obs
tácu lo )  diga cóm o entiende la ley: si no, la interpelación apa
recerá aqui com o un misterio.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  No he pod idaser  
mas franco ,  ni explicarme con mas c laridad , y  de ello apelo  
al buen juicio de los Sres. Diputados.

La primera duda que al Sr. Olózaga se le o f re ce ,  es so
bre los términos en que está concebida la Real orden. He di
cho terminantemente que la Real orden se ha ¡comunicado, 
para que cumpla el gefe político con la ley electoral , sin an
ticipar idea alguna , y  sí solo acompañando las renuncias de 
Diputados y suplentes.

S. S. dice que manifieste mi opinión sobre el particular, ai 
es que la tengo , como e jecutor que soy de las leyes. Las le 
yes generales cuya ejecución está cometida á los Ministros, 
las leyes en que la Constitución misma no les pone trabas, 
son en las que lo s  consejeros de la Corona tienen su opinión 
y  con arreglo  á ella deciden y  aconsejan á S. M. Pero m e
diante el art. 29 de la Constitución , (pie dice : "C ad a  uno de 
los cuerpos colegisladores forma el respectivo reglamento pa
ra su gobierno interior , y examina la legalidad de las e lec 
ciones y las calidades de los individuos que le com ponen:”  
mediante este artículo el Ministro , sea cual fuere su opinión, 
no la puede manifestar como tal (aunque sí como Diputado), 
y  cree que al Congreso es al que le toca decidir . ( M ues
tras de aprobación .)

E l  Sr. Olózaga cita precedentes; y  y o  pregun to :  ¿ l o s  
precedentes constituyen una regla fija é invariab le?  Que me 
responda á esto el Sr. Olózaga. Si un precedente de* un Con
greso constituye una regla invariable  de legislación , recuerde 
S. S. el caso de S ev i l la ,  en que el gete político entendió mal 
la ley , y en que de esos bancos se impugnó el dictamen de 
la com isión, que proponía debían de anularse, sosteniendo que 
el gefe político habia obrado bien.

Repito  q u e ,  sean cuales fuesen mis opiniones, yo  no debo 
emitirlas sino en el caso que com o Diputado tenga que hacer
lo en una votación. Lo que sí diré es que si esta cuestión la 
hubiera resuelto el Gobierno por sí,  solo hubiera sido com 
batido por haber invadido las atribuciones del Congreso.

N o  tengo aqui precisamente las minutas de las Reales ó r 
denes comunicadas; pero exigiéndose la responsabilidad al 
gefe político , él tendrá cuidado de manifestar si ha habido 
alguna Real orden en que el Ministro se haya excedido  , ó 
que se prevenga el modo de interpretar la ley. Y o  puedo 
asegurar al Congreso que las Reales órdenes han sido remiti
das en términos generales para el cumplimiento de la ley e lec 
toral.

E! Sr. OLOZAGA, rectificando, manifiesta que no ha que
rido decir  que el Sr. Ministro no tuviera opin ión , sino que 
no la había manifestado , sintiendo que S. S. se hubiera mo
lestado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  M e parece que  
mi delicadeza ha sido en algún modo herida cuando S. S., 
dando cierto tono á sus palabras, ha manifestado que los que 
se sienten en estos bancos deben saber las leyes. No me lison
jeo; de poseer los talentos de S. S . ; pero aunque los tuviera., 
y me sentara en esos bancos en que S. S. se encuentra , jamas 
le hubiera dir igido semejantes palabras. (.Muestras de ap ro
bación en los bancos de la derecha .)

Él Sr. P E R P I Ñ A  procu ra ,  valiéndose de varios artícu 
los d$ la ley  e lectora l ,  poner en buen lugar al gefe polít.ico 
de A lican te ,  sin embargo que S. S. tenia en el particular la



mtátnn opinión q ue  el Sr» Olózaga,  soLre qu e deb ían  de  b a b o r  |  
sido nuevas  elecciones.  ' |

S. S. def iende también la conducí a  del  G obi e r no  haciendo | 
Ver q ue  la cuest ión era j a  p rop ia  del  Congreso  , y que  el M i 
n is t ro  de la Gobernación nad a podía  hacer  sobre el p a r 
t i c u la r .

Se lee el dictamen de la comisión de Actas  de 7 de l e 
b r e r o  de 1838 sobre las te rce ras  elecciones de Sevi l la .

E l  Sr.  P A C H E C O :  Se ño re s ,  no di ré  mas q ue  dos p a l a 
bras.  Me parece que  toda esta discusión está de m a s ,  v que  
debemos r ese r var ía  p ar a  cuando vengan aquí  esas elecciones 
q ue  va eslan hec has ;  y creo que  entonces se podrá  t r a t a r  si 
el sistema ad op ta do  por  el Go bi e rno  es ó no sistema de G o 
bierno.  Yo creo qu e este deb e t e ne r  una  Opinión respec to de 
la ejecución de esta ley.

El  Sr .  Mi n i s t ro  de la G O B E R N A C I O N  :< S¡ las e l eccio
nes no estuviesen hechas ,  ci rcunstancia que ¿prec i a en mucho 
el Sr .  Dip ut ad o que  acaba de hab la r ,  el Min i st r o  de la Go 
bernación h ub ie r a  mani fes t ado su o pi n i ó n ,  y  hu bie r a  dado 
las órdenes  consiguientes.  Pero  ap lazada  la cuest ión p ar a  ese 
(lia , se p r es en ta r án  las ó rde nes  e xp e d i d a s  sobre este asunto,  
y  se verá corno ha cump l i d o el Mi n i s t ro  del  ramo.  E n t r e t a n 
to el es tado actual  no admi te  esa discusión.  Las  elecciones 
están h ec has ,  y  el Min i s t r o  no puede  i n va l i d ar l a s :  cuando 
se ven t i l e  esta cuest ión en el Congreso p od rá  contes ta r  en 
este banco ó en el ot ro.

E n  seguida se da por  t e r mi n ad o  este asunto  a pet ición 
del  Sr.  í i u r t .

El Sr .  P E R E Z  a n u nc i a  Tina i n t e r p e l a c i ó n  al Sr.  Min i s t r o  
de l.i Go bernac ión  sobre e l e c c i ó n  de una p r o v i n c i a  q u e  no 
pu di mo s co mp ren der .

El  Sr.  Mi n i s t r o  de la G O B E R N A C I O N ;  Contes tare  tan 
luego como me m í e  re.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Or de n  de! din. •Cont inúa la d i scu
sión pendiente  sobre- D segunda liase de la ley de a y u n t a m i e n 
tos. Cont inúa  en ei uso de la pa la bra  el Sr.  P i da l .

El  Sr .  P I D A L :  Sonor os ,  cuando en e! día de a v e r  he p e 
dido la p a l ab ra  para d e f en der  la i n t e rvenc ión  mas ó menos 
d i rec t a  que  la Corona d ebe  de t ene r  en ia elección de los a l 
c a l des ,  me habia propues t o e xa m i n a r  la na t ur a l eza  de las c o r 
poraciones  m un ic i pa l es ,  su obje to y su misión , para  dec id i r  
j o  de este examen la necesidad de qu e la Corona t enga una  
in t e rv en c i ón  mas ó menos d i r ec t a  en el nomb ra mi en to  de  esos 
magi s t rados .

Pe ro  en la discusión de aye r  se ha dicho que  esto es con
t r a r i o  á la Const i tución.  Confieso que  cuando  lo oí h« p r i m e 
ra vez leí en seguida el art .  7? ,  en el cual  se dice t e r m i n a n 
te me nt e  que  habrá ay u n t ami e n t os ;  pero no se habla  n ad a de 
a l c a l d e s :  de c o ns ig u ie n te , no se in f r inge la Const i tución.

P e r o  se dice  que el a l ca lde  es una par te  precisa de este 
a y u n t a m i e n t o , y en nuest ros  t i e mpos ,  señ or es ,  hemos visto 
•ayuntamientos en que no halda a l c a i de s ,  lo cual  denotaba q u e  
no eran tan indispensables :  y si podemos s u p r i m i r l o s ,  ¿n o 
p od re mo s modi f icar los? Cl a r o  es q ue  sí.

El  Sr.  Sancho dice que  ?ste a r t í c u l o  e r a  igual  al  de  la 
Const i tución del  año 1 2 ,  y que  no se habló de los síndicos 
po r  d e j a r  la cues t ión i n t a c t a ,  pues si tampoco se ha h ab lado  
de al caldes  , c l aro está que es p unt o que  t amb ién  se ha l l a  in 
tacto , y  q n e  nosotros podemos hacer  q u e  sean de elección de  
la Corona.

Asi pues sin segui r  mas en esta cuest ión me p ar ec e  d e m o s 
t r ado  qne  podremos en t r eg arn os  sin g r a nd e  inconveniente  á la 
cuest ión dé conveniencia  social ;  y a q u i ,  s eñor es ,  preciso será 
ec har  una rápida ojeada sobre lo que  son las munic i pa l idades  
y sobre  su estado actual .  S e ñ o r e s ,  co mu n id a d  , c o nc e jo ,  han 
exis t ido en todo t i empo desde que  los hombres  se han r eunido 
en poblac ión:  de este s imple  hecho ha nac ido una porc ión de 
relaciones v necesidades que  no interesan á n a d a  nías que  á 
los pueblos  solos,  a t r ibuciones  q ue  , como el  a r re g l o  de los 
pastos, de vec in dad  £fc. , el Gobi erno no puede  ni debe  t ener ,  
y  que han sido mas ó menos e x t en sas ,  según la d ive r s idad  tic 
ios t iempos.  Conf orme ha ido progr esando  la máquina del  G o 
b i er no  han ido desa par ec i endo  las inst i tuciones de los c o m u 
nes ;  la razón es muy ó b v i a :  en la edad media  los comunes  no 
solo ad mi ni s t ra ban  sus intereses , sino q ue  tenian que  d e f e n 
der los  , y pa r a  d ef ender los  t eman que  a r m a r s e ,  y para a r 
m ar se  necesi taban i mponer  Contr ibuciones;  pero ahora  los co
mu nes  en el estado actual  de la sociedad no t ienen que  de-  
i e n de r  sus derechos .  Se me dirá que esas munic i pa l idades  han 
hecho celebres  ios fados  de nues t ra  historia : yo repi to qu e 
estas son d ec lamaciones ,  y  puras  dec lamaciones  : las l i b e r ta 
des comunales  han sido b u e n a s ,  han sido un gran  progreso en 
Ja edad  medi a;  pero hoy dia , cuando  se han r ef un di do  en el 
g r a n  todo de la l i b er t ad  n ac i onal ,  las m un ic i p al ida des  en el 
sent ido en que  en aque l  t i empo se h al l aban  son un anacr oni s
mos ; conse rvar l as  ser ia  r e t r o g r a d a r  cu a t ro  ó cinco siglos. ¿Sa
b en  los señores q ue  invocan las l iber tades  comunales  por  qué  
pe r ec ie r on  esas l iber tades  en el siglo xv l?  Las  l iber tades  m u 
n i c i p a l e s ,  las f ranquic ias  locales en los siglos xi  , x n  , x i t i  y 
a u n  xiv f ue ron Un gran  progreso socia l ;  per o d eja ron  de se r 
lo en  el siglo X v ,  p o r qu e  el d es a r r o l l o  in t e l ec tua l  se habia 
a d e l an t a do  á las insti tuciones.

Asi pues  venirnos á p a r ar  en que  los ayu nta mien to s  no son 
mas que  unas corporaciones  a dmi ni s t ra t ivas  que no t ienen n i n 
g ú n  p o d er  polí t ico.  Mas  el  E s t ad o t iene también qu e i n t e r v e 
n i r  en los c o m u n i d a d e s ,  1? p or qu e el  Gobi er no  c e n t r a l  es el 
p r o t e c t o r  de todas e l las ;  y  2? p o r q u e  t iene que  r e p r e s e n t a r  
dos intereses  p er ma ne n te s  de  la sociedad.

Estos p r i nc i pi os ,  ó s i n o  pr incipios este modo q ue  yo tengo 
d e  v e r  la c ue s t ió n ,  p ro vi en e de la opinión q ue  he for mado  
s iempre de que hay una necesidad absoluta ,  i mp resc in di b l e  
de que la Corona tenga d i recta  ó indi rec t ament e  in t e rvenc ión  
en el n o mb ra mi en to  de los alcaldes.

Ademas  de estas razones g enera les  tengo ot ras  especia les  
q u e  voy á exponer .

L a  cuest ión t iene dos aspec tos :  uno pol í t i co y  ot ro  a d m i 
n is t r a t i vo .  Bajo el aspecto pol í t i co es regla  genera l  que  t o 
das  las inst i tuciones del  pueblo  deben es t ar  sub ord in ad as  al  
p r i nc i p i o  í u n d a m e n t a l ; ahora bien , el pr incipio q ue  domina  
ia soc i ed ad ,  el pr incipio sobre todos los pr incipios es el m o 
nárqui co-cons t i tuc ional  : s iendo esto asi, ¿ n o  es preciso d a r  al  
p o d e r  R e a l  un repre sen ta nte  en los pueblos? Este es un a r g u 
m en t o  de an a l o g í a ;  en estos cue rpos  esencia lmente p o p u l a r e s  
t a mb ié n  t i ene sus rep re sen ta nt es  el  p od er  monár quico  y  con 
t ina ' ‘porción de pr i v i l eg ios  que  nosotros no t enemos:  en el 
t io inbramieuto  dei  Senado  in te rviene  U  C o r o n a :  en  Jos t r i b u 

nales j ud ic ia l es ,  en l a  M i l i c i a ,  en todas par t es  encont ramos  
representantes  suyos ; ¿ y  por  qu é no los ha de  t e ne r  en los 
a v u ntami en tos?  P o r  eso , s eñ or es ,  cua nd o en F r an c i a  la a sa m
blea cons t i tuyente  dió la ley de m u ni c i p al id ades  y estableció 
([iip los m ai r e s  y  a d j un t o s  fuesen n om br ad os  por los pueblos ,  
el p ro fu nd o B o u r g d i j o  c<yo pronost ico qu e la F ra n c i a  se t r a s -  
fo r ma rá  en ot ras  tantas  r ep úb l i ca s  como consejos municipales .

O t ro  i nconvenien te  echo yo  de v e r  bajo el aspecto p o l í t i 
co,  en q ue  la Cor ona  no tenga en los a yu nt a mi en to s  sus r e p r e 
sen t an t es ;  y es q ue  la E s p a ñ a  parecer i a  un mosaico:  unos 
a yu nt ami en to s  ser ian ca r l i s t as ,  otros an ar qu i s t a s ,  o t ros  m o d e 
r a d o s ,  ot ros e x a l t a d o s ,  y  es por  lo mismo preciso u n i f o r m a r  
este movimi en t o t eni endo  para el lo el G o bi e r no  un r e p r e s e n 
t ant e  en todas las mu nic i pa l idades .

Paso á c ons ide ra r  la cuest ión bajo su aspecto a d m i n i s t r a 
tivo.  H a  dicho el Sr.  Olózaga q ue  la ciencia a d mi n i s t r a t i va  
ha sido c r eada  en F r a nc i a  para  e x p l i c a r  lo ex i s t en te :  precisa
ment e  si a l gu na  cosa t iene de bueno esa ciencia es el ser  e x 
p er iment a l  , el estar  f un da da  en hechos:  con a r r e g l o  á p r i n 
cipios práct icos se han ido f o r man do  sus t e o r í a s ,  y  asi se 
puede  d iv id i r  en dos s e c c i o n e s ,  ac t iva  y c o n s u l t i v a , las c u a 
les mar c ha n  p a r a l e l a m e n t e :  en la act iva se c om p r e n d e n  los 
Minis t ros  de la C o r o n a ,  gefes po l í t i cos ,  a l ca lde s :  en la c o n 
sul t iva  cuerpos  c o l e g i s l a d o r e s ,  d ipu tac iones  provinc ia les ,  
ay un ta mi en to s :  pues b i e n ,  ¿cómo q u er e m o s  que  esta ad mi ni s 
t ración ac t iva  qne  es una cadena  que  p ar t e  del  M o n a r c a ,  no 
l l egue  d onde  t iene que  hacer  su e f ec to ,  esto e s ,  baste los a l - ;  
ca b les?  ¿ Q u i é n  no ve qu e si el G obi e r no  no t iene i n t e r v e n - ;  
cion en la admi ni s t rac ión de los intereses de  los pueb los  el 
Gobi erno es n u l o ?  5

Demos t r ado  ya que  con a r r e g l o  á los pr incipios  pol í t icos y 
admini s ta t ivos  es indispensable que  el po der  ce nt ra l  t enga 
par t ic ipaci ón en el nombra mien to  de  los a l c a l d e s ,  resta co n
tes tar  á ot ro a r gu m e n t o  q ue  se ha hecho repe t i das  v e c e s .  Se 
dice que  vamos á abol i r  u na  co s t umbr e  est ablec ida desde m uy  
ant iguo : a un q ue  fuese ci er t a  la exis tencia de esas ant i guas  
cos t umbres ,  no sería esta razón par a conse rva r l a s  h ab iendo  v a 
r iado tanto las c i rcu ns t an ci as :  la ca ba l l e r í a  era una ins t i tu
ción de  las mas magníf icas:  á esos mismos gremios  con todos 
sus pr ivi legios era d on de  se r efugiaba  la i n d u s t r i a ;  ¿ y  d i r e- ;  
mos ahora  que  son b u en o s ?  N o ;  y sin emb a rg o  en o t ro  t i e m 
po lo fueron.  Asi  se ve q ue  no p o rq u e  una  inst i tución haya  
sido buena  en una época lo pueda ser  en ot ra .

P e r o , señores  , ¿e s  c i er to  que en Esp añ a haya sido s i e m p r e ,  
de  derecho común que  las mu ni c i p al id ades  sean tan i n d e 
pendientes  de la Corona  q ue  no tenga esta a l guna  p a r t i c i p a 
ción en la elección de a l ca ldes?  N o ;  al c o n t r a r i o ,  s i e mp re  ha 
sido de dér ec ho  c o mú n  que  los a l ca ldes  sean n omb ra dos  por  
la Corona.

E l  o ra d or  pasa á e xa m i n a r  lo que  p r e v i e n e  acerca  de es
te punto  nues t r a  an t i gua  legislación , ded uc ien do  que  en E s 
pañ a hasta que  se dió la ley de F e b r e r o  de  823  s iempre  
han sido no mb ra do s  los alcaldes p o r  la Cor ona .  Pasa  en s e 
gu ida  á contes t a r  al a r gu men to  de que  este p ro ye ct o  de ley 
es i mpor tac ión  francesa , y de que en F r a n c i a  no se había  co
nocido hasta ahor a rég imen m u n i c i p a l , y  hace una  reseña dé l  
o r i g e n 1 y p rogresos  de las mu ni c i pa l id ad es  en  F r an c i a*  c o n 
c l uy e nd o  con d ec i r  q ue  deben da r se  á estas en su Opinión 
ampl ias  a t r i bu ci o ne s ,  pe r o  enlazadas  f ue r t e me nt e  con el po
der  c e n t r a l ,  y q ue  v ot ar á  la ley p o r qu e  cree  q ue  c o m p a r a d a  
con la ac tua l  es un progreso inmenso.

E l  Sr» L A R I V  A :  Yo,  señores,  no estoy por  lo q ue  p ro p o n e  
la comisión en c uá nto  al  n o mb ra mi en to  de  los a l c a l d e s , por  
razones q u e  m an i fes t a r é :  no t r a t a r é  de e x a m i n a r  las difetfen*- 
tes formas bajo las cua les  se han conocido e n t r e  nosot ros  los 
concejos Ó a y u n t a m i en t o s  en los t i empos  a n t i guo s :  estas n ot i 
cias serán in t e resan tes  para la h i s to r ia ;  pero yo  presenta ré  
hechos práct icos qu e nos conduzcan á p r o po r c i o na rn o s  r esu l 
tados lijos y posit ivos.

Se dice que  los Gobi er nos  r ep re s e n t a t i v o s  no pueden Ser 
enemigos de  los p u e b l o s ,  y asi lo c reo  yo t a m b i é n :  d i r é  mas: 
creo  que  éste es un a x i oma ;  pero la comisión en esto nos 
presenta una p r ue b a  de  haber  i n cu r r i d o  en cont radicción.  Si 
los pueblos son amigos del  G o b i e r n o ,  ¿corno es q u e  iá c o m i 
sión mues t ra  esa desconf ianza,  ese t emo r  de  q u e  n o mb r e n  los 
a l c a l d e s ?

P or  ot ra p a r t e ,  no hay  a r m o n í a ,  no hayr u n i d a d  en  el  a r 
t ículo 43 de esta ley.  E n  él se est ablece  q u e  los a l ca ldes  en 
las capi ta l es  de pro vinc ia  y pueblos  q u e  e xc edan  de 500 v e 
cinos sean nomb ra do s  por  el R e y  ; y  en la elección de los a l 
caldes en aque l los  pueblos  cu yo  vec i ndar io  no l l e g ue  á este 
n ú m e r o ,  no se da i n t e rvenc ión  á la C o r o n a ;  pues  b i e n , p r e 
c i samente  en las poblaciones peque ña s  es d on de  e j e r cen  los 
alcaldes mas influencia.  En mi p ro vi nc ia  , po r  e j e m p l o ,  los 
a l caldes  de Sant i ago y la Coruí ía  e r an  del  p a r t i d o  m o d er ad o ,  
y las elecciones en estas poblaciones d i er on  un r esu l t ad o con
t r ar io  á :a opinión de aque l los :  en las poblaciones  pequeñas ,  
donde los a l ca ldes  e r a n  de opiniones p rogr es i s t as ,  las el ecc io
nes dieron Un resu l t a do  conforme á esta opinión ; y d onde  e r an  

j los a l caldes  m o d e r a d o s ,  se hicieron en sent ido mo d er a do .  
Vcase la influencia q ue  t ienen los alcaides en las cor tas  p ob l a -  
ciones* y aqui  está la cont radicción de la comis ión:  p o r q u e  si 
la Cor ona  e l ige  én Jos pueblos  que  pasan de 500  vecinos,  ¿ p o r 
qué no cu los que  no l legan á este n ú m e r o ?  S e ñ o r e s ,  y o  no 
c omp re nd o la razón de esta d i ferencia .  J

Ot ro  a r g u m e n t o ,  á que  no se ha con te s t ad o,  es e l  de que  
el n omb ra mi en to  dé los a l c a l d e s ,  cua l  le p ro po ne  la comisión,  
se opone al art'. 70  de  la Co ns t i tuc ión :  se han buscado medios  
paru conc i l iar  este a i t í c u l o  con lo que p ropone  el p r o y e c t o  ; y 
por mas que  se ios supoue conci l iables  , es impos ible  q úe  l l e
guen á serlo.  El  Sr .  Cobo de la T o r r e  intentó p r o b a r  a y e r  que 
td art .  71 a bo ga ba  g r a nd em e nt e  p or  el p roye cto  d é  la Comí- > 
sion;  p e r o ,  s eñ o r e s ,  el art .  70  es t ablece (¿ce). Este  a r t i c u l o  
t rata de n o m b r a m i e n t o , y nada mas. E l  71  dice (lee).  Estos  : 
son dos a r t í culos  i n dep en di en te s .  '

P e r o , señ or es ,  y o  en cu en t ro  aq ui  una  pet ición de p r i n 
cipio;  ésa ley de F e b r e r o  de 1 8 2 3 ,  q ue  y o  t a mb ién  c r i t i c o ,  
¿ p o r  v en tu r a  au tor iza  los d esmanes  y  desórdénes  comet idos  
por  los ay un tamientos  ? N o n i  la ley de  1823  n i ' o t r a ' a l g u n a  
que  pu ed a l l amar se  ley- pued e a u t o r i za r  desó rd en es  de n i n g u 
na especie. Del abuso jamás puede  s eg ui r  el uso.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  i n t e r r u m p e  al o r a d o r  mani fes t ando 
q u e  habiendo pasado la hora del  r e g l a m e n t o ,  se Va á p r e g u n 
t a r  al Congreso  si se p ro r o g a i á  la sesión.

H e c h a  esta p r e g u n t a ,  e i  Congr eso  a c u e r d a  q ue  no se p ro  
r ogue ,

E l  S r . P R E S I D E N T E  seña la  p a r a  m añ a na  la cont inuación 
dé  la discusión pendiente  , y  l e va n ta  la sesión. E r a n  las cinco 
y  ve in t e  minutos.

MADRID 1 8  DE MAYO.

H a  sido a d o p t a d o  en el Senado  el p ro y ec to  de ley apro
bado por  el Congr eso  de D i p u ta do s  a u t o r i za n do  al Gobierno 
pa r a  la cobranza  de  las cont r ibuc i ones  é inver s ión  de  sus pro
ductos  según la ley de  28  de J u l i o  de  1 8 3 8 ,  después  de unas 
l igeras  observac iones  de l  Sr .  M e l g a r e j o  (D.  S a n t i a g o ) ,  á las 
q u e  satisfizo el Sr .  Mi n i s t r o  de  Ha c i e nd a .

Con t i nu ó después  la discusión por  a r t í c ulos  del  provecto  
de l ey  sobre l ib e r ta d  de  i m p r e n t a , habiéndose a pr obado"  has
ta el 3 1 ;  q u e d a n d o  con la p a l a b r a  par a m a ñ a n a  el Sr .  Becer
ra , q ue  la pidió p a r a  i m p u g n a r  el ar t .  32.

A p r i m e r a  hora  presen tó  el Sr .  C o r t in a  un a proposición 
p a r a  q u e  con p re f e r en c i a  á o t r o  a s u n t ó s e  ven t i lasen  en el 
Congreso  los d i ct ámenes  de  la comisión de A c t a s ,  c uy a  pro
posición fue tomado en consideración , pe r o  no admi t ida .

T u v o  l u g a r  en seguida  la i n t e rpe l ac i ón  a nu nc i ad a  ayer 
por  el Sr .  Ol ózaga  al Sr.  Min i s t r o  de la G obe rna ción  sobre la 
in te l igencia  q u e  ha d ad o el gefe pol í t i co de A l i ca n te  á la ley 
electoral  al hacer  las segundas  elecciones en su provincia.  E,l 
Sr .  M in is t r o  mani fes tó  q u e  es tando y a  ver i f icadas dichas elec
ciones no podía in vad i r  las a t r ib uc i one s  del  Congreso ,  á quien 
t ín i camente  c or re s po nd e  j uz ga r  su l ega l idad .  H a b l ó  también 
sobre  este asunto  el Sr .  P e r p i ñ á  , qu ien  hizo v e r  e ra  dudosa 
para  S. S. la v e r d a d e r a  i n t e r pr e t ac i ón  de  la ley electoral .

Pr ocedióse al ó rden del  d i a ,  co nt i nu an do  la discusión pen
d iente  sobre la segunda  base de  la ley m u n i c i p a l ,  y  el señop 
Pi d al  p ron un ci ó  un l a rgo discurso l leno de e r ud ic i ón  admi
nis t ra t i va  , contes tándole  el Sr .  L a r i v a , y  q u e d a n d o  S. S. 
p ar a  m a ñ a n a  con el uso de  la p al ab ra .

Liceo a r t ís t ico  y  l i te r a r io .

Los  señores  socios y señoras  cuyos  b i l l e t es  f ue ron recogi
dos en la sesión del  j ue ve s  ú l t i m o ,  se t oma rán  la molest ia de 
pasar  pe r s on al me nt e  ó e n v i a r  á persona a u t o r i za d a  con su 
firma á recoger los  á la sec re ta r ía  en los dias d o m i n g o ,  lunes, 
mar te s  y  mi ércoles  de  la p ró x i m a  semana d esde  la* .d i ez  de 
la m a ñ a na  á las t res  de  la t a rde .

M a d r i d  10  de M a y o  d e  1840.  . *

A ten eo  de M a d r i d .

E s t a  co rp ora c i ón  c e l eb r a  j u n t a  g en er a l  el miércoles  21D 
del  c o r r i e n t e  a las ocho de la noche ; lo q u e  se poné en conot  
cimiento  d e  los Sres.  socios p ar a  q u e  se s i r va n  asist ir .

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D o m in go  17 de M a ya . ‘
'R s .  vn . mrs ...

H a n  i n gr es ad o en este d i a ,  d epos i t ados  p o r  231
individuois ,  de  los cua les  13 han  sido nuevos  ^
imp o ne n t e s .......................................   5 5 1 4 9

Se h an  d e v u e l t o  á so l i c i t ud  de 6 i n t e r e s a d o s . . .  1 1 0 5 9 . .  5

E l  d i r e c t o r  de  se ma na  Fr an c i s co  del  A c eb a l  y  A r r a t i a  *

B I B L I O G R A F I A .

S U P L E M E N T O

AL DICCIONARIO DE HACIENDA
.. p o r  D. José  Canga A r g u e l l e s .

Los Sres.  suscr iptores  se s e r v i r á n  a c u d i r  á r ecoger  los ctfüi* 
dernos  1? y 2? a l a  l ib r e r í a  de  S á n c h e z ,  calle:  de  la Concep
ción G e r ó n i m a ,  y  á l a  de  la  v i u d a  de  C r u z  > f r e n t e  á las' Co
v achuelas .  :  ̂ '

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho d e  la noche.  S e  p o n d r á  en etece- 

na la función s i g u ie n te :
1? S in to n ía .
2? L a  comedia  en u n  a c t o , t i t u l a d a  ; S I N  N O M B R E ! ! ! ? 
52 •• L a  c o m e d i a ,  t ambi én  en un a c t o ,  de  D. M a n u é !  Bre

t ó n - d e  los H e r r e r o s ,  t i t u l a da  E L L A  E S  E L .  J
4? Boleras  del  P o p u r r í ,  b ai l adas  por  t r es  niñas  y  tresA li

ños  , los Cuales n i ng uno  pasa de l O. añós .  ’ :
5? La  l inda  comedia  n u e v a ,  en un a c t o ,  t r ad uc i da  d el 

f ranc és ,  t i t u l a da  :UN : A N G E L ‘EiN L A S  B O A R D I L L A S > en 
Ja q u e  d es e m p e ñ a r á n  lós pr i nc ipa l es  p a p e l é s ’ D oñ u ' Má t i l de  
.Diez y. D. A nt on jo  dé  G u zm an .  ' 1 ' ' : ’)h '

6? , S e ' t é r m i ü u í á  el e s pec t ácu lo  con la JotA áragd^esé: ,  qüé 
b a i l a r á n  los e x p r es a do s  niños  en uri ion con ‘Otras dos.'

Pa  ra da  r. 1 ú g a r á  , q u e 1 os ac tores  s é ! v i s fa n , 15éára ‘fá or
ques ta  en el  i n te rme di o  de la p r i m e r a  á la s e g u n d a  come
dia^ p iezas  ¡escogidas de das*mejores  óperas¿ ’ 5 ‘


